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Poder Público — Rama Legislativa Nacional 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y PRESUPUESTO DE LEY DE APROPIACIONES DE 1989 

LEY 59 DE 1988 
(diciembre 2) 

sobre el presupuesto de rentas, recursos y gastos de los establecimientos públicos nacionales, para el 
año fiscal del 1? de enero al 31 de diciembre de 1989. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

PRIMERA PARTE 

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital. 

ARTICULO 19 Fíjase el cómputo del Presupuesto de Ingresos de 
los Establecimientos Públicos Nacionales para el año fiscal del 1? de 
enero al 31 de diciembre de 1989, en la cantidad de un bil lón doscientos 
noventa y nueve mi l cuatrocientos noventa y ocho millones quinientos 
noventa y ocho mi l pesos.($ 1.299.498.598.000) moneda legal, discri-
minados en los siguientes conceptos: 

I . Rentas propias $ 868.948.957.000 
I I . Apropiaciones del Presupuesto Nacional 281.576.234.000 

I I I . Recursos financieros 148.973.407.000 

Total Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital $ 1.299.498.598.000 

SEGUNDA PARTE 

Presupuesto de Gastos. 

ARTICULO 2? Aprópiase para atender los gastos de los Estableci-
mientos Públicos Nacionales, durante el año fiscal del 19 de enero al 
31 de diciembre de 1989 una suma igual a la calculada para los ingresos, 
o sea la cantidad de un billón doscientos noventa y nueve mil cuatro-
cientos noventa y ocho millones quinientos noventa y ocho mil pesos 
($ 1.299.498.598.000) moneda legal, según detalle que se encuentra en 
este proyecto, y el cual se resume por entidades asi: 

1. Departamento Administrativo de Aeronáu-
tica Civil . .$ 

1. 1. Fondo Aeronáutico Nacional, FÁÑ . . . . . . $ 

2. Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística $ 

2. 1. Fondo Rotatorio del Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística, FON-
DANE $ 

3. 

3. 1 

3. 2 

Departamento Nacional de Planeación . . .$ 

Corporación Nacional para el Desarrollo del 
Chocó, CODECHOCO $ 
Corporación Regional Autónoma para la 
Defensa de las ciudades de Manizales, Sala-
mina y Aranzazu, CRAMSA 

3. 3. Corporación Autónoma Regional del Cauca, 
CVC . . . 

3. 4. Corporación Autónoma Regional del Quin-
dío, CRQ 

3. 5. Corporación Regional de Desarrollo de Úra-
bá, CORPOURABA 

17.043.650.000 

17.043.650.000 

430.494.000 

430.494.000 

69.891.249.000 

463.273.000 

254.140.000 

48.931.822.000 

288.000.000 

411.260.000 

3. 6. Corporación Autónoma de los Valles del Sinú 
y el San Jorge, CVS 1.384.761.000 

3. 7. Corporación de la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga, CDMB 2.052.373.000 

3. 8. Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Bogotá, Ubaté y Suárez, 
C A R . . . . . 5.178.100.000 

3. 9. Corporación Autónoma Regional del Tolima, 
CORTO LIMA 514.825.000 

3.10. Corporación Autónoma Regional del Risa-
ralda, CARDER 682.384.000 

3.11. Corporación Autónoma Regional para el 
Desarrollo de Nariño ; 520.500.000 

3.12. Corporación Autónoma Regional de la Gua-
j i ra 556.700.000 

3.13. Corporación Autónoma Regional del Cesar . 290.824.000 
3.14. Corporación Autónoma Regional de la 

Frontera Nor-Oriental 821.342.000 
3.15. Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo, 

FONADE 4.956.001.000 
3.16. Corporación Autónoma Regional Rionegro-

Nare, CORNARE 2.034.000.000 
3.17. Corporación para la Reconstrucción y el 

Desarrollo del Departamento del Cauca, CRC 550.944.000 

4. Departamento Administrativo del Servicio 
Civil . .$ 

4. 1. Escuela Superior de Administración Pública, 
E S A P . . . . . . $ 

4 . 2 . Fondo Nacional de Bienestar Social . . . . . . 

5. Departamento Administrativo de Seguridad 
Nacional . . . . . . . . . .$ 

5. 1. Fondo Rotatorio del DAS . . . . . . . . . . . . . . $ 

6. Departamento Administrativo d«f Intenden-
cias y Comisarias . . . . . . . . . . .$ 

6. 1. Corporación Autónoma Regional del Putu-

mayo .$ 

7. Presidencia de la República $ 

7. 1. Fondo de Reconstrucción, RESURGIR . . .$ 

8. Ministerio de Agricultura $ 

1.988.874.000 

.454.509.00© 
534.365.000 

1.501.470.000 

1.501.470.00© 

239.014.000 

239.014.000 

750.000.000 

750.000.000 

64.063.469.000 

8. 1. Inst i tuto Colombiano Agropecuario, ICA .$ 15.393.596.000 
8. 2. Inst i tuto Colombiano de la Reif orma Agraria, 

INCORA $ 19.911.378.000 
8. 3. Inst i tuto Nacional de los Recursos Naturales 

Renovables y del Ambiente, INDERENA . . . 4.864.882.000 
8. 4. Inst i tuto Colombiano de Hidrología, Meteo-

rología y Adecuación de Tierras, HIMAT . . 13.770.545.000 
8. 5. Fondo de Desarrollo Rural Integrado, DRI . 10.123.068.000 



Página 2 Viernes 2 de diciembre de 1988 D I A R I O O F I C I A L 

9. Ministerio de Comunicaciones $ 234.440.838.000 

9. 1. Administración Postal Nacional, ADPOS-
TAL $ 9.538.035.000 

9. 2. Caja de Previsión Social de Comunicaciones, 
CAPRECOM 18.745.203.000 

9. 3. Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
TELECOM 185.729.500.000 

9. 4. Inst i tu to Nacional de Radio y Televisión, 
INRA VISION 20.428.100.000 

10. Ministerio de Defensa . .$ 47.914.456.000 

10. 1. Inst i tu to Casas Fiscales del Ejército $ 644.359.000 
1 0 . 2 . Caja de Retiro de las Fuerzas Mil i tares . . . 20.435.057.000 
10. 3. Caja de Vivienda Mi l i ta r 9.774.461.000 
1 0 . 4 . Club Mi l i ta r de Oficiales . . . . 1.180.000.000 
10. 5. Defensa Civ i l Colombiana 474.800.000 
10. 6. Fondo Rotatorio de la Armada Nacional . . 2.691.409.000 
1 0 . 7 . Fondo Rotatorio del Ejército 7.430.652.000 
10. 8. Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colom-

biana, FAC . . 1.119.764.000 
1 0 . 9 . Hospital Mi l i tar Central 4.163.964.400 

11. Minister io de Desarrollo . . .$ 93.707.260.000 

11. 1. Fondo Nacional de Aihorro, FNA $ 34.160.465.000 
11. 2. Inst i tu to Colombiano de Comercio Exterior, 

INCOMEX 1.971.746.000 
1 1 . 3 . Inst i tuto de Crédito Terr i tor ia l , ICT 54.591.150.000 
11. 4. Zona Franca Indust r ia l y Comercial de 

Barranqui l la . . . . . 673. 640; 000 
11. 5. Zona Franca Indust r ia l y Comercial de 

Buenaventura 475.879.000 
11. 6. Zona Franca Indust r ia l y Comercial de 

Cartagena 1.145.191.000 
11. 7. Zona Franca Indust r ia l y Comercial de 

Cúcuta 149.689.000 
11. 8. Zona Franca Indust r ia l y Comercial "Ma-

nuel Carvaja lSin isterra" 353.750.000 
11. 9. Zona Franca Indust r ia l y Comercial de 

Santa Mar ta 175.750.000 
11.10. Zona Franca Indust r ia l y Comercial de 

Rionegro, NARE 10.000.000 

12. Minister io de Gobierno $ 4.810.900.000 

12. 1. Fondo de Desarrollo Comunal $ 4.810.900.000 

13. Ministerio de Relaciones Exteriores $ 2.266.585.000 

13. 1. Fondo Rotatorio del Minister io de Relacio-

nes Exteriores $ 2.266.585.000 

14. Minister io de Hacienda y Crédito Público . $ 11.925.985.000 

14. 1. Fondo Rotatorio de la Aduana . .$ 3.289.600.000 
14. -2. Ins t i tu to Geográfico "Agustín Codazzi" . . . 6.370.945.000 
14. 3. Caja de Previsión Social de la Superinten-

dencia Bancaria 2.243.440.000 
15. Minister io de Justicia . . $ 21.648.798.000 

15. 1. Fondo Rotatorio del Minister io de Justicia $ 12.779.366.000 
15. 2. Pondo Nacional del No ta r iado . , , , ...... .. ... 564.199.000 
1 5 . 3 . Superintendencia de Notariado y Registro . 8.305.233.000 

16. Minister io de Minas y Energía $ 80.571. 851.000 
� . i, i.. i 11—. —. 

16. 1. Corporación Eléctrica.de la Costa. At lánt ica, 
CORELOA $ 42.342.780.000 

16. 2. Inst i tu to Colombiano de Energía Eléctrica, 
ICEL 35.361.300.000 

16. 3. Ins t i tu to de Asuntos Nucleares, IAN 843.601.000 
16. 4 . Inst i tu to de Investigaciones Geológico-Mi-

neras, INGEOMINAS 2.024.170.000 

17. Ministerio de Obras Públicas y Transporte .$ 123.140.940.000 

17. 1. Fondo de Inmuebles Nacionales $ 649.800.000 
1 7 . 2 . Fondo Nacional de Caminos Vecinales . . . . 19.218.840.000 
T7. 3 . Fondo Vial Nacional 96.828.694.000 
1 7 . 4 . Ins t i tu to Nacional del Transporte, INTRA . 6.443.606.000 

18. Ministerio de Salud $ 49.011.337.000 

18. 1. Ins t i tu to Colombiano de Bienestar Fami-
l iar, ICBF $ 44.095.635.000 

18. 2. i ns t i t u to Nacional de Caneerología 1.737.667.000 

18. 3. 

18. 4. 

19. 

19. 1. 

19. 2. 
19. 3. 
19. 4. 

19. 5. 
19. 6. 

20. 

20. 1. 

21. 

21. 1. 

21. 2 . 

22. 

22. 1. 
22. 2 . 

22. 3. 
22. 4. 

22. 5. 

22. 6 . 

22. 7. 
22. 8 . 

22. 9. 

2 2 . 1 0 . 
2 2 . 1 1 . 
22.12. 
22.13. 
22.14. 
22.15. 
22.16. 
22.17. 
22 .18 . 

22.19. 
2 2 . 2 0 . 
22.21. 

22.22, 

22.23. 
22.24. 
22.25. 
2 2 . 2 6 . 
22.27. 

Inst i tu to Nacional de Fomento Municipal , 
INSFOPAL 943.810.000 
Ins t i tu to Nacional de Salud 2.234.225.000 

Minister io de Trabajo $ 382.149.083.000 

Caja Nacional de Previsión Social, CAJA-
NAL $ 
Inst i tu to de Seguros Sociales, ISS 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA . . 
Promotora de Vacaciones y Recreación So-
cial, PROSOCIAL 
Fondo Previsión Congreso 
Fondo de Seguridad Social del Ar t is ta Co-
lombiano 

Registraduría Nacional del Estado Civ i l . . $ 

Fondo Rotatorio de la Registraduría . . . . $ 

Policía Nacional $ 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional $ 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional . . . 

63,585.164.000 
269.981.892.000 
44.746.002.000 

1.732.000.000 
1.885.819.000 

218.206 .000 

800.000.000 

800.000.000 

24.703.615.000 

21.504.252.000 
3.199.363.000 

Ministerio de Educación Nacional $ 66.498.730.000 

Colegio de Boyacá $ 
Fondo Colombiano de Investigaciones Cien-
tíf icas y Proyectos Especiales "Francisco 
José de Caldas", COLCIENCIAS 
Inst i tu to Caro y Cuervo 
Inst i tu to Colombiano de Construcciones 
Escolares, ICCE 
Inst i tu to Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX 
Ins t i tu to Colombiano de Cultura, COLCUL-
TÜRA 
Ins t i tu to Colombiano de Cul tura Hispánica 
Ins t i tu to Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior, ICFES 
Ins t i tu to Colombiano de la Juventud y el 
Deporte y Juntas Administradoras, COL-
DEPORTES 
Inst i tu to Nacional para Ciegos, INCI 
Inst i tu to Nacional para Sordos, INSOR . . . 
Universidad de Caldas . . . 
Universidad del Cauca 
Universidad de Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 
Universidad Nacional de Colombia 
Universidad Pedagógica Nacional 
Universidad Tecnológica de Pereira 
Universidad (Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia . . . . . . 
Universidad Surcolombiana de Neiva . . . . 
Universidad de la Amazonia 
Universidad Tecnológica de los Llanos 
Orientales . . 
Universidad Tecnológica del Chocó "Diego 
Luis Córdoba" 
Universidad Popular del Cesar 
Unidad Universitaria del Sur de Bogotá . . 
Fondo del Minister io de Educación 
Centro Cul tural Jorge Eliécer Gal tán 
Ins t i tu to Tecnológico � Pascual Bravo, Me-
dellín 

210.427.000 

1.343.174.000 
246.908.000 

1.275.566.000 

7.411.149.000 

2.488.214.000 
68.654.000 

7.917.535.000 

7.518.777.000 
267.732.000 
147.020.000 

1.835.786.000 
1.928.678.000 
1.198.836.000 

19.333.493.000 
1.795.386.000 
1.777.042.000 

2.937.301.000 
1.307.177.000 

371.008.000 

626.957.000 

834.999.000 
386.912.000 
892.974.000 

1.995.340.000 
89.22 L. 000 

492.464.000 

Tota l Presupuesto de Gastos ' $ 1.299.498.598.000 

TERCERA PARTE 

Disposiciones Generales. 

CAPITULO I 

Del campo de aplicación y otras normas especiales. 

ARTICULO 39 Las presentes disposiciones generales rigen para los 
Establecimientos Públicos del orden nacional y para las Empresa I n -
dustriales y Comerciales del Estado cuando por norma legal éstas estén 
obligadas a presentar su presupuesto al Congreso Nacional. 

Las Juntas o Consejos Directivos, Gerentes o Directores no podrán 
modificarlas y deberán sujetar el manejo presupuestal de la entidad 
a las normas previstas en el Decreto extraordinario 294 de 1973, en la 
presente Ley y las demás normas legales que las r i jan. 

ARTICULO 49 Cuando un establecimiento público nacional re-
quiera para la ejecución de su presupuesto una mayor distribución de 
los ingresos y gastos contenidos en esta Ley, deberá presentar para su 
refrendación a la. .Dirección General del presupuesto el respectivo 
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acuerdo o resolución aprobado por la Junta o Consejo Directivo, acom-
pañado del concepto previo del Departamento Nacional de Planeación 
cuando se trate de apropiaciones para inversión y, además, del concepto 
del Departamento Administrat ivo de Intendencias y Comisarias, cuando 
se refiere a inversiones en los terri torios nacionales. 

Sin la refrendación del acto de distribución por la Dirección General 
del Presupuesto, no podrá iniciarse la ejecución de las partidas de gastos 
que requieran este procedimiento. 

CAPITULO I I 

De las rentas y recursos. 
ARTICULO 5? Habrá unidad de presupuesto. Cuando el presupuesto 

de los Establecimientos Públicos incluya en sus ingresos apropiaciones 
o préstamos del Presupuesto Nacional, el monto y la destinación de 
tales recursos deberá coincidir con las respectivas apropiaciones del 
Presupuesto Nacional. En consecuencia, no podrán modif icar su leyen-
da, cuantía n i destinación. 

No se podrán crear fondos especiales en una entidad sin norma 
legal que los autorice y operarán con estricta sujeción a las disposiciones 
sobre el control administrativo y fiscal del presupuesto. 

Cuando en v i r tud de normas legales se hubieren creado fondos sin 
personería jurídica constituidos como sistema de manejo de cuentas de 
parte de los bienes o recursos propios de un establecimiento público, 
tales organismos se sujetarán a las normas establecidas en el Decreto 
757 de 1084. 

ARTICULO 69 Los recursos del Presupuesto Nacional que reciban las 
entidades descentralizadas sólo podrán utilizarse para el pago de las 
obligaciones asumidas durante la vigencia fiscal correspondiente en 
desarrollo de las apropiaciones presupuéstales. Los auditores se absten-
drán de refrendar los gastos que no cumplan estos requisitos. 

Los sáldos no utilizados de los aportes del Presupuesto Nacional 
deberán reintegrarse a la Tesorería General de la República a más 
tardar el 1? de marzo de 1990. 

ARTICULO 7? El presupuesto de rentas y recursos tendrá como 
base el principió de universalidad. Por lo tanto, los estimativos incluirán, 
sin excepción, el reconocimiento total de las rentas y de todos los 
recursos financieros del año fiscal, sin deducción alguna. 

ARTICULO 89 El presupuesto de rentas y recursos de los Estable-
cimientos Públicos está compuesto por: rentas propias, apropiaciones 
o préstamos del Presupuesto Nacional y recursos financieros los cuales 
se definen de la siguiente manera: 

a) Rentas propias. Son las percibidas en desarrollo de las funciones 
o de actividades propias de la entidad de acuerdo con la norma legal; 

b) Apropiaciones o préstamos del Presupuesto Nacional. Son las 
asignaciones con carácter de transferencia, ayuda financiera, aportes 
de capital o préstamos del Presupuesto Nacional; 

c) Recursos financieros. Son los ingresos percibidos por el rendi-
miento del capital, venta o enajenación de activos, recursos del balance 
o empréstitos internos o externos debidamente perfeccionados. 

ARTICULO 99 El mayor valor del reconocimiento de las rentas 
propias sobre los cómputos presupuéstales iniciales, no podrá servir de 
recurso para la apertura de créditos adicionales. 

No obstante, si después del mes de mayo, el reconocimiento de 
las rentas propias globalmente consideradas, evaluando los factores 
positivos y negativos de cada renta, permite establecer que excederán 
lo calculado en el presupuesto inicial, ese mayor valor podrá ser cer-
t i f icado por el Auditor Fiscal y servir hasta en un ochenta por ciento 
(80%) para la apertura de los créditos adicionales. 

Este procedimiento no será aplicable para las rentas contractuales 
y los aportes de otras entidades, los cuales podrán ser incorporados en 
su totalidad, para los fines en ellos previstos. 

I n el caso de que existiere déficit presupuestal en la vigencia fiscal 
anterior, los recursos del reaforo de las rentas se destinarán a cancelarlo. 
Aquellos establecimientos públicos cuyo funcionamiento depende parcial 
o totalmente de los aportes del Presupuesto Nacional ut i l izarán tales 
recursos para f inanciar estos gastos en el caso de que no existiere déficit 
presupuestal en la vigencia fiscal anterior. 

Las solicitudes de incorporación del reaforo de rentas propias de 
que t ra ta el presente artículo, deberán ser enviadas a consideración de 
la Dirección General del Presupuesto antes del 15 de septiembre de 
1989. Estas solicitudes contendrán un análisis de la evolución mensual 
de dichos ingresos durante los últimos cinco años, considerando su 
comportamiento estacional, si lo hubiere. 

ARTICULO 10. Las entidades señaladas en el artículo 39 de la 
presente Ley no podrán eliminar o rebajar ingresos o recursos n i ampliar 
los plazos para cumplir con las consignaciones de los recursos o rentás 
aforadas en este presupuesto, si con ello se altera el equilibrio presu-
puestal. 

Las entidades de que trata el presente artículo, se abstendrán de 
omit i r bonos, pagarés o cualquier otro t í tulo de deuda si no han sido 
autorizados por ley. En caso de que exista norma legal que autorice la 
emisión, las entidades respectivas deberán solicitar concepto previo al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público —Dirección General de Crédito 
Público— y al Departamento Nacional de Planeación cuando se trate 
de la financiación de proyectos de inversión. 

ARTICULO 11. Para efectos de lo establecido en el artículo 73 de la 
Ley 75 de 1986, en t iénde le por impuestos del orden nocional aquellos 

referidos al patrimonio, renta presuntiva, ganancias ocasionales y bienes 
relictos. 

CAPITULO I I I 

De los gastos. 

ARTICULO 12. El presupuesto de gastos de los Establecimientos 
Públicos se clasifica en funcionamiento, servicio de la deuda, operación 
comercial e inversión. 

ARTICULO 13. Cuando en el Presupuesto Nacional se hicieren reduc-
ciones, aplazamientos, modificaciones o distribuciones que afecten el 
presupuesto de los Establecimientos Públicos, para el equilibrio o con-
cordancia las Juntas o Consejos Directivos expedirán la resolución o 
acuerdo efectuando los ajustes en sus presupuestos. Esta resolución o 
acuerdo no requiere refrendación de la Dirección General del Presu-
puesto salvo cuando se distr ibuyan partidas para gastos de funciona-
miento. Igualmente, si en cualquier mes del año fiscal, el Gerente o 
Director estima que las rentas propias y recursos 'financieros pueden 
ser inferiores al total de los gastos y obligaciones, propondrá a la Junta 
o Consejo Directivo las medidas conducentes a la reducción de las 
apropiaciones presupuéstales o al aplazamiento de los gastos no indis-
pensables. ESte acto administrativo requiere de refrendación por parte 
de la Dirección General del Presupuesto. 

ARTICULO 14. La ejecución presupuestal de los Establecimientos 
Públicos Nacionales se efectuará a través de los acuerdos internos de 
obligaciones y acuerdos mensuales de ordenación de gastos que apruebe 
la Junta o Consejo Directivo. 

Para la ejecución presupuestal de partidas financiadas con recursos 
del Presupuesto Nacional, la Junta o Consejo Directivo antes de aprobar 
los acuerdos internos de obligaciones y de ordenación de gastos, ver i f i -
cará que el Consejo de Ministros haya autorizado previamente los 
acuerdos cuatrimestrales de obligaciones y mensuales de ordenación de 
gastos correspondientes. Sin el lleno de este requisito, los aeuerdos 
internos adoptados carecerán de validez. 

Los acuerdos de gastos con rentas propias y recursos financieros 
se deberán elaborar de acuerdo con el f lu jo de caja mensual proyectado 
y la Junta o Consejo Directivo se abstendrá de autorziark» si no se 
establece la existencia del recurso. 

ARTICULO 15. Los Establecimientos Públicos Nacionales que reci-
ban recursos del Presupuesto Nacional para gastos de funcionamiento 
y que para su ejecución requieran asumir obligaciones contractuales, 
quedan sujetos a la aprobación previa del acuerdo cuatrimestral de 
obligaciones que autorice el Consejo de Ministros. Los gastos de inver-
sión que adelanten los Establecimientos Públieos Nacionales, en los que 
asuman compromisos contractuales y no contractuales, se someterán 
igualmente al requisito de acuerdo cuatrimestral de obligaciones para 
partidas financiadas con Presupuesto Nacional. 

ARTICULO 16. Los acuerdos internos de obligaciones financiados 
con recursos diferentes a las apropiaciones del Presupuesto Nacional, 
podrán modificarse por la Junta o Consejo Directivo, con adiciones, 
reducciones o traslados, en condiciones de excepcional urgencia cal i f i -
cada por el Director o Gerente de la entidad. 

Las modificaciones a los acuerdos de obligaciones financiados por 
el Presupuesto Nacional, sólo podrán ser autorizados por el Consejo dé 
Ministros. 

ARTICULO 17. Los saldos no utilizados de los acuerdos cuatrimes-
trales de obligaciones fenecen automáticamente al cierre del periodo 
para el cual fueron constituidos. 

El Jefe de la División de Presupuesto ante el organismo al cual está 
vinculado o adscrito el Establecimiento Público, rendirá a la Dirección 
General del Presupuesto un informe al f ina l de cada período cuatr i -
mestral, que incluirá los compromisos adquiridos por la entidad y los 
saldos de acuerdos de obligaciones no utilizados del presupuesto de 
gastos de funcionamiento e inversión financiados con recursos del 
Presupuesto Nacional, con el propósito de contabilizar estos saldos como 
disponibles en la apropiación presupuestal vigente. 

ARTICULO 18. El acíierdo de obligaciones con recursos del Presu-
puesto Nacional podrá incluir vigencias futuras si existen obligaciones 
contractuales que impliquen la ejecución dé programas cuyo cumpli-
miento cubra más de un año fiscal. En este caso, el acuerdo de obliga-
ciones solicitado se dividirá en dos partes: En la primera parte se 
incluirá el valor de los compromisos para la vigencia fiscal que cursa, 
quedando ésta l imitada hasta la concurrencia de los recursos disponi-
bles en la apropiación presupuestal vigente. En la segunda parte se 
incluirá para cada vigencia fu tura el valor de los compromisos respec-
tivos que al ser aprobados por el Consejo de Ministros, obligarán a l 
Gobierno y sus entidades adscritas a incluir dichas obligaciones en los 
proyectos de presupuesto correspondientes. 

Para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público —Dirección 
General del Presupuesto— tramite y presente a consideración del Con-
sejo de Ministros las solicitudes de acuerdo de obligaciones que afecten 
futuras vigencias correspondientes al presupuesto de inversión, será 
necesario que las entidades anexen a estas solicitudes el concepto previo 
y favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

ARTICULO 19. Los acuerdos mensuales de ordenación de gastos 
deberán contener en fo fma clara y precisa la distribución de los gastos 
de funcionamiento, servicio de la dead&r operaciones comerciales e 
inversión, desagregados por objeto del gasto y su fuente de finan-* 
ciación. ¡ 
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Los acuerdos mensuales de ordenación de gastos correspondientes 
a la inversión f inanciada con fondos provenientes de empréstitos 
estarán l imitados al ingreso efectivo del recurso. Los auditores fiscales, 
los jefes delegados de presupuesto o quienes hagan sus veces, v igi larán 
el estricto cumplimiento de esta norma. 

ARTICULO 20. Las apropiaciones presupuéstales no podrán u t i l i -
zarse para fines distintos a los contemplados en ellas. La afectación 
se hará con estricta sujeción a las definiciones del gasto contenidas en 
esta Ley. 

ARTICULO 21. Para asumir compromisos de carácter contractual 
y no contractual se deberá expedir previamente un "cert i f icado de 
disponibil idad presupuestar', suscrito por el Jefe de Presupuesto o por 
el Delegado de Presupuesto del Minister io de Hacienda y Crédito Público 
ante la respectiva entidad, en que haga constar que dichos compromisos 
están amparados con apropiación presupuestal disponible o sin compro-
meter. Este certif icado se llevará a la Contabil idad Presupuestal de la 
entidad. 

ARTICULO 22. De conformidad con el artículo 46 del Decreto extra-
ordinario 222 de 1983, los contratos que celebren las entidades señaladas 
en el artículo 39 de la presente Ley estaránNswj etas al respectivo registro 
presupuestal, operación que se cumpl irá una vez sea suscrito el contrato 
lo cual deberá hacerse por funcionarios encargados de la ejecución 
presupuestal y se verif icará lo siguiente: 

1. Que en el presupuesto de apropiaciones del año fiscal correspon-
diente existan partidas libres de compromiso a las cuales se pueda 
imputar el gasto que se proyecte realizar dentro de esa vigencia. 

2. Que las partidas que deban cubrirse con fondos provenientes 
de empréstitos puedan afectarse sólo cuando el contrato de crédito 
estuviere perfeccionado, y sus recursos disponibles. 

Hecho el registro, las partidas presupuéstales correspondientes sólo 
pueden destinarse al cumplimiento del contrato. 

ARTICULO 23. Las entidades señaladas en el art ículo 3? de la pre-
sente Ley, elaborarán anualmente el programa general de compras de 
los bienes muebles que requieran para su funcionamiento y organiza-
ción, de conformidad con el artículo 137 del Decreto extraordinario 222 
de 1983 y el Decreto 767 de 1988, observando los criterios de austeridad 
establecidos en el Decreto 750 de 1984. 

PARAGRAFO. El incumpl imiento de lo ordenado en el presente 
artículo será motivo para que el Minister io de Hacienda y Crédito 
Público —Dirección General del Presupuesto— se abstenga de acordar 
las apropiaciones asignadas en el Presupuesto Nacional relacionadas 
con el p lan general de compras, sin pierjuicio de las acciones a que 
hubiere lugar de conformidad con las disposiciones vigentes. Este p lan 
general deberá presentarse en forma agregada, por grandes conceptos, 
de acuerdo con la naturaleza de la entidad siguiendo las instrucciones 
de dil igenciamiento de los iformularios que para ta l efecto expidió la 
Dirección General del Presupuesto para el anteproyecto del presu-
puesto. 

ARTICULO 24. Los programas generales de compras de bienes 
muebles podrán ser modificados dos veces por creación o ampliación de 
un servicio, o por modif icación de las apropiaciones destinadas a adqui-
sición de bienes muebles, cuando éstas no resulten de una adición 
presupuestal. 

ARTICULO 25. Las partidas destinadas al Inst i tu to Colombiano de 
Bienestar Famil iar, la Caja Nacional de Previsión, el Servicio Nacional 
de Aprendizaje, el Fondo Nacional de Alhorro y el Inst i tu to de Seguros 
Sociales no podrán contracreditarse a menos que hubiere disminuido 
el valor de los factores que determinan su base dé cálculo, para lo cual 
deberá adjuntarse la certi f icación debidamente refrendada por el Audi -
tor Fiscal ante la respectiva entidad. 

ARTICULO 26. De conformidad con lo establecido en el Decreto 
755 de 1984 los dineros que por concepto de auditaje deban pagar, con 
rentas propias y recursos financieros, los establecimientos públicos 
nacionales a la Contraloría General de la República se consignarán 
durante los cinco primeros meses de 1989 en la Tesorería General de la 
República. 

ARTICULO 27. Toda disposición que modifique las plantas de 
personal o que autorice nuevos gastos en servicios personales, deberá 
sujetarse al Decreto 1042 de 1978 e i r refrendada, previo concepto de 
la Dirección General del presupuesto, con la f i rma del Min is t ro de 
Hacienda y Crédito Público, quien se abstendrá de hacerlo cuando con 
ello se produzca desequilibrio presupuestal. 

ARTICULO 28. De conformidad con el artículo 76 del Decreto 1042. 
de 1978 para la vinculación de trabajadores oficiales es necesario que 
los empleos que van a ocupar estén previstos en la p lanta de personal 
debidamente aprobada para el respectivo organismo. 

ARTICULO 29. Los programas de capacitación y bienestar social 
no pueden tener por objeto crear, incrementar o duplicar salarios o 
remuneraciones que la ley no haya establecido para los empleados 
públicos. El ordenador que autorice estos gastos responderá adminis-
t ra t iva y discipl inariamente por tales infracciones, de acuerdo con las 
normas legales vigentes. 

De conformidad con el Decreto 752 de 1984, en n ingún caso se podrá 
asignar partidas con cargo al Tesoro Público para f inanciar bonif ica-
ciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales y, en general remu-
neraciones extralegales, salvo para el reconocimiento de los derechos 
ya adquiridos, con base en leyes anteriores. 

ARTICULO 30. El manejo f inanciero por parte de los estableci-
mientos públicos de los recursos provenientes del Presupuesto Nacional, 
se sujetará a lo establecido en el Decreto extraordinario 294 de 1973, 
Decreto 756 de 1984 y demás normas complementarias. 

Pertenecen a la Nación los rendimientos obtenidos por las entidades 
con recursos provenientes del Presupuesto Nacional originados en 
depósitos de ahorro corriente o en valor constante, a la vista o a tér -
mino, u otro t ipo de títulos, bonos, cédulas y demás valores emitidos 
por el sistema financiero. Estos rendimientos se consignarán, a medida 
que se causen, en la Tesorería General de la República, en fondos 
comunes, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 756 de 1984. 

ARTICULO 31. Los ordenadores del gasto de los establecimientos 
públicos darán estricto cumplimiento al Decreto 750 de 1984 y demás 
normas relacionadas con la austeridad del gasto público. 

ARTICULO 32. Las entidades registrarán y contabil izarán por la 
misma cuantía y con el mismo destino los documentos de giro que l ibre 
el Presupuesto Nacional por concepto de auxilios. 

ARTICULO 33. En los acuerdos mensuales de gastos de las entidades 
de que t ra ta la presente Ley, sin excepción, se deben incluir las partidas 
correspondientes a la Caja Nacional de Previsión Social —Servicios 
Médicos Asistenciales y Pensiones—, las 'Cuales deberán calcularse con 
base en el costo real de la respectiva nómina. 

Las partidas que quincenal o mensualmente se descuenten a los 
empleados de acuerdo a la ley, con destino a la Caja Nacional de Previ-
sión deberán ser girados a dicha entidad a más tardar diez días después 
de haberse realizado el pago a los funcionarios. Según lo contemplado 
en la ley, los dineros oficiales destinados al pago de las pensiones y 
servicios médico-asistenciales son inembargables en cualquier instancia 
de ejecución presupuestal y de Tesorería. La Caja Nacional de Previsión 
deberá manej ar estos dineros en cuenta separada. 

ARTICULO 34. Las entidades ejecutoras de programas del P lan 
Nacional de Rehabil itación, PNR, deberán coordinar con la Secretaría 
de Integración Popular, SIP, las modificaciones y distribuciones que se 
hagan a las apropiaciones del Presupuesto Nacional. 

Cuando las entidades descentralizadas asignen rentas propias y 
recursos financieros, que requieran desagregación regional posterior, 
para programas del P lan Nacional de Rehabil i tación, deberán in formar 
a la Secretaría de Integración Popular del Departamento Administra-
tivo de la Presidencia de la República, sobre la programación de los 
mismos, a más tardar 30 días después de la incorporación de los recursos. 

ARTICULO 35. Dentro de los 20 días calendario siguientes a la 
incorporación de recursos en el Presupuesto Nacional para los progra-
mas del Plan Nacional de Rehabil itación, PNR, las entidades deberán 
solicitar a la Secretaría de Integración Popular, SIP, o al Departamento 
Nacional de Planeación, DNP, cuando así lo exija el texto en la ley, 
concepto previo para la distribución de las partidas. 

Una vez efectuada la distribución, por el Jefe o Ministro del respec-
tivo organismo, se deberá reportar durante los siete (7) días calendario 
siguientes a la Dirección General del Presupuesto y a la Dirección 
General de Tesorería. 

ARTICULO 36. Las entidades de que t ra ta el artículo 3? de la 
presente Ley deberán remi t i r al Departamento Nacional de Planeación 
y a la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, antes del 30 de marzo de 1989 el presupuesto tota l de 
inversión debidamente regionalizado. Esto se aplicará a las asignaciones 
que hayan sido incorporadas como nacionales y a los proyectos com-
partidos con varios departamentos o divisiones administrativas. Para 
ta l efecto, el Departamento Nacional de Planeación enviará el formato 
correspondiente. 

ARTICULO 37. Las entidades de que t ra ta el artículo 3? de la 
presente Ley, en los acuerdos mensuales de gastos deberán dar pr ior idad 
a la cancelación de los servicios públicos, en especial el de consumo de 
energía eléctrica, sobre los demás gastos generales. Con esta misma 
prior idad la Tesorería de la entidad l ibrará los, pagos correspondientes. 

ARTICULO 38. Para efectuar la cancelación de las deudas con las 
empresas y entidades vinculadas al sector eléctrico, el Gobierno Nacional 
podrá hacer cruces de cuentas sin situación de iondos entre entidades y 
organismos deudores con los compromisos que tengan con el FODEX 
a f i n de sanear las cuentas por pagar que organismo y entidades vincu-
lados al presupuesto general de la Nación t ienen con las electrificadoras 
y las empresas públicas municipales. 

CAPITULO I V 

De las modificaciones al Presupuesto. 

ARTICULO 39. De conformidad con el artículo 23 del Decreto 
extraordinario 294 de 1973, las modificaciones al presupuesto da los 
Establecimientos Públicos sólo podrán ser autorizadas por el Minister io 
de Hacienda y Crédito Público —Dirección General del Presupuesto— 
a solicitud de su representante legal. 

Antes de dictarse la resolución o acuerdo de la Junta o Consejo 
Directivo sobre la modif icación a su presupuesto, las entidades deberán 
tener concepto previo y favorable de la Dirección General del Presu-
puesto, para lo cual es necesario presentar: 

a) Estudio económico sobre la necesidad de la modif icación 
propuesta; 

b) Certif icado de disponibil idad refrendado por el Audi tor Fiscal 
de la entidad, en el cual se establezca el origen y el monto del recurso 

I que se va a ut i l izar y haciendo constar que está l ibre de afectación; 
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c) Para el reaforo de las rentas propias a que se refiere el artículo 
9? de la presente Ley se deberá anexar información de la tendencia 
histórica de los numerales rentísticos por lo menos de los últ imos cinco 
años y proyección para el resto del año, considerando el comporta-
miento estacional. Además, se adjuntará el estado de ejecución presu-
puestal de ingresos y gastos discriminados por fuentes de f inanciación 
a 31 de diciembre de la vigencia fiscal inmediatamente anter ior; 

d) Cuando se trate de adiciones con recursos del balance se deben 
anexar debidamente auditados y a 31 de diciembre de 1988, los estados 
financieros, el estado de Tesorería con rentas propias y recursos f inan-
cieros de la entidad y la ejecución presupuestal de ingresos y gastos 
discriminado por fuentes de f inanciación; 

e) Para los recursos del crédito interno y externo se deberá anexar 
copia del Acto Administrat ivo que autoriza la operación correspondiente 
y copia del contrato debidamente perfeccionado; 

f ) Concepto previo del Departamento Nacional de Planeación en 
los casos en que las modificaciones afecten el presupuesto de inversión 
y, además, el concepto del Departamento Administrat ivo de Intenden-
cias y Comisarías, cuando la modif icación se ref iera a inversiones en los 
Terri torios Nacionales; 

Los departamentos administrativos mencionados en el inciso ante-
r ior deberán emit i r los conceptos de que t ra ta este l i tera l en el mismo 
mes de presentación de la solicitud por parte de las entidades; 

g) La Dirección General del Presupuesto podrá solicitar, cuando 
lo estime necesario, cualesquiera otra información complementaria a 
l a prevista en los literales anteriores; 

Obtenido el concepto previo y favorable, la entidad deberá enviar 
para su refrendación a la Dirección General del Presupuesto la reso-
lución o acuerdo de la Junta o Consejo Directivo contentivo de la 
modif icación propuesta; 

h ) Las entidades deberán analizar mensualmente las apropiaciones 
para el servicio de la deuda pública, con el f i n de ajustarías a los creci-
mientos en la tasa de cambio; 

i ) Las solicitudes de modificaciones de que t ra ta el presente 
artículo deberán presentarse durante los diez primeros días calendario 
de cada mes tanto al Departamento Nacional de Planeación como a la 
Dirección General del Presupuesto. 

ARTICULO 40. Las modificaciones al presupuesto de inversión de 
u n establecimiento público con recursos del Presupuesto Nacional, 
deberán estar fundamentadas en la ley o decreto que dieron origen a 
la apertura del crédito adicional o traslado respectivo en el Presupuesto 
Nacional. 

ARTICULO 41. Para efectos de la presente Ley se consideran recur-
sos del balance aquellas disponibilidades de rentas propias y recursos 
financieros de la entidad que resulten una vez se hayan determinado 
los resultados financieros de la vigencia fiscal de 1988. 

Estos recursos podrán ser utilizados por los Establecimientos Públ i-
cos para adiciones a sus presupuestos y serán los provenientes de: 

1. El superávit de Tesorería resultante del valor que arrojen a 31 
de diciembre de 1988 las cuentas de caja y bancos e inversiones dis-
ponibles a corto plazo, menos el valor de los pasivos a corto plazo a la 
misma fecha. Dentro de los pasivos a corto plazo debe reflejarse la 
total idad de las reservas de apropiación y de caja constituidas de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley. 

2. Cancelación de pasivos a corto plazo con rentas propias y recur-
sos financieros a 31 de diciembre de 1988 que por desaparecer la 
obligación que estaban amparando haya quedado disponible el recurso 
para posterior aplicación. Para este caso es requisito el certif icado de 
cancelación expedido por el Auditor Fiscal respectivo. 

Cuando se cancelen saldos de pasivos a corto plazo con rentas 
propias y recursos financieros registrados en el balance general a 31 
de diciembre de 1988 que amparen obligaciones vigentes, la entidad 
solicitará a la Auditoría Fiscal que se expida el cert i f icado de disponi-
bi l idad correspondiente para que se proceda a abr ir él crédito adicional 
bajo la denominación en el presupuesto de gastos de "Pago de pasivos 
exigibles de vigencias fiscales anteriores", para pagar esas mismas 
obligaciones. 

3. La cancelación de reservas de apropiaciones y de caja f inan-
ciadas con aportes del Presupuesto Nacional que amparen obligaciones 
vig.entes.se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 125 del Decreto 
extraordinario 294 de 1973. 

4. La recuperación de cartera efectivamente recaudada y l ibre de 
todo compromiso. 

5. Venta de activos muebles e inmuebles. 
PARAGRAFO 19 Las apropiaciones y préstamos del Presupuesto 

Nacional no servirárr de base para l iquidar el superávit o défici t de los 
Establecimientos Públicos. 

PARÁGRAFO 29 Para la incorporación al presupuesto del superávit 
de Tesorería de 1988 con rentas propias y recursos financieros si lo 
hubiere, los Establecimientos Públicos deberán in formar a la Dirección 
General del Presupuesto, sobre esta situación antes del 31 de mayo de 
1989 e incorporarlo a más tardar el 31 de agosto del mismo año. 

Cuando una entidad l iquidare déficit presupuestal, los recursos del 
balance se destinarán a cancelarlo. 

PARAGRAFO 39 Si la entidad arro ja déf ic i t de Tesorería este será 
subsanado con la recuperación de cartera, la cancelación de pasivos 
que no amparen ninguna obligación y la venta de activos muebles e 
inmuebles. 

ARTICULO 42. Con rentas propias y recursos financieros no se 
podrán abrir créditos adicionales n i efectuar traslados presupuéstales 
después del 10 de diciembre de 1989. 

Solamente se podrá contracreditar una apropiación cuando exista 
un saldo crédito, no afectado e innecesario, o en casos de extrema 
urgencia debidamente justif icados a juicio de la Dirección General del 
Presupuesto. 

ARTICULO 43. Los traslados dentro del presupuesto da gastos de 
funcionamiento no necesitan concepto previo y favorable de la Direc-
ción General del Presupuesto, excepto aquellos financiados parcial o 
totalmente por el Presupuesto Nacional y los que requieran de la 
creación de rubros no previstos en el presupuesto inicial. 

Tampoco requieren concepto previo de la Dirección General del 
Presupuesto los traslados con rentas propias y recursos financieros 
dentro del presupuesto de inversión, para los cuales bastará el concepto 
previo favorable del Departamento Nacional de Planeación. Cuando 
una par t ida de inversión del Presupuesto Nacional se distribuya con el 
concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación, y la 
resolución de distr ibución refrendada por la Dirección General del 
Presupuesto asigne recursos a establecimientos públicos nacionales, 
la incorporación de las partidas en estas entidades ejecutoras no 
requiere conceptos adicionales y pueden expedirse los acuerdos de 
Juntas Directivas correspondientes para la refrendación f ina l de la 
Dirección General del Presupuesto. Se exceptúan los traslados que 
requieran creación de rubros presupuéstales. Los rubros contracredi-
tados por este procedimiento no podrán acreditarse nuevamente. 

Los acuerdos de las Juntas o Consejos Directivos expedidos de 
conformidad con lo previsto en este artículo no requieren refrendación 
de la Dirección General del Presupuesto. 

CAPITULO V 

De las reservas. 

ARTICULO 44. Para el pago de las obligaciones contraídas por las 
entidades hasta el 31 de diciembre de 1989, se consti tuirán en la conta-
bi l idad presupuestal y f inanciera de la entidad, reservas de apropiación 
por los siguientes conceptos: 

a) Para amparar compromisos contractuales que hubieren quedado 
pendientes de pago en 31 de diciembre del respectivo año fiscal, hasta 
la concurrencia del saldo de la apropiación; 

b) Para obligaciones pagaderas con recursos del crédito, hasta la 
cuantía de los fondos disponibles o de los percibidos, cuando esté garan-
tizado el ingreso del recurso; 

c) Para atender los saldos pendientes de pago por concepto del 
servicio de la deuda pública; 

d) Para atender las obligaciones con cargo a apropiaciones por 
concepto de servicios personales, gastos de transporte y comunicaciones, 
servicios públicos y previsión social. 

PARAGRAFO. Para poder consti tuir las reservas de que t ra ta el 
presente art iculo es, así mismo, requisito indispensable el hab->r cum-
plido con lo establecido en las normas sobre certif icado de disponibil idad 
presupuestal, cuando se trate de compromisos contractuales y no con-
tractuales. 

ARTICULO 45. Con los dineros situados a los empleados de raanejo, 
las entidades procederán a consti tuir la relación de cuentas por pagar 
(reservas de caja), para atender las obligaciones que se encuentran 
debidamente registradas en la contabil idad presupuestal, siempre y 
cuando el suministro de bienes o la prestación de los servicios se 
hubieren efectuado antes del 31 de diciembre de 1989. 

Reservas con recursos del Presupuesto Nacional. 

ARTICULO 46. Para la constitución de reservas de apropiación se 
procederá de acuerdo con los numerales 1, 3, 4 y 5 del artículo 122 del 
Decreto extraordinario 294 de 1973. 

Las reservas de apropiación de los establecimientos públicos deberán 
enviarse al Director General del Presupuesto por conducto del dele-
gado de presupuesto ante el respectivo organismo al cual esté adscrita 
o vinculada la entidad a más tardar el 31 de enero de 1990, para su 
constitución y posterior refreñdación por la Contraloría General de la 
República. Después del 31 de enero la Dirección General del Presupuesto 
no t rami tará solicitudes de reservas. 

Las reservas constituidas por esta Dirección serán presentadas 
para la refrendación de la Contraloría General de la República a más 
tardar el 15 de febrero de 1990. 

ARTICULO 47. Para consti tuir la relación de cuentas por pagar 
(reservas de caja) se procederá de acuerdo con el numeral 29 del artículo 
122 del Decreto extraordinario 294 de 1973. 

Las reservas de caja deberán comunicarse al Director General del 
Presupuesto a más tardar 31 de enero de 1990. Cuando las obliga-
ciones no estén debidamente contraídas, la Dirección General del 
Presupuesto dará aviso de ello a la Contraloría General de la República 
para su anulación. Los dineros correspondientes deberán ser reinte-
grados a la Tesorería General de la República a más tardar 30 días 
después de la respectiva anulación. 

ARTICULO 48. Para efectos de la ejecución y la contabil idad 
presupuestal de las reservas de caja y de apropiación, los establecimien-
tos públicos deberán llevar un l ibro en el cual se indique claramente 
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el artículo presupuestal, el objeto del gasto, el monto de la obligación, 
el número, fecha y cuantía del documento de pago y los saldos respec-
tivos. Los valores deberán ser concordantes con los registros en la 
contabil idad. Solamente se contabil izarán como reservas las que hayan 
sido aprobadas por la Coñtraloría General de la República y, en el caso 
de las reservas de apropiación se afectarán en la medida en que sean 
ratif icadas por la Dirección General del (Presupuesto, mediante acuerdo 
mensual especial a través del Minister io o Departamento Administrat ivo 
al cual esté adscrito. 

ARTICULO 49. Una vez constituida la relación de cuentas por pagar 
(reservas de caja), los dineros sobrantes del Presupuesto Nacional, se 
reintegrarán, sin excepción a la Dirección General de Tesorería a más 
tardar el 19 de marzo de 1990, con la refrendación del ordenador, del 
jefe de presupuesto de la ent idad o del jefe de la división delegada de 
presupuesto, cuando ésta exista, y del auditor de la Coñtraloría General 
de la República. 

ARTICULO 50. Cuando las reservas de caja constituidas con aportes 
del Presupuesto Nacional no se hubieren ejecutado a 31 de diciembre 
de 1990, los dineros respectivos serán reintegrados a la Tesorería 
General de la República antes del 19 de marzo de 1991. 

ARTICULO 51. Cuando las reservas de apropiaciones correspondan 
a recursos provenientes de operaciones del crédito la Dirección General 
del Presupuesto solicitará a la Dirección General de Crédito Público que 
el ingreso del recurso esté garantizado para la constitución de la reserva. 

Reservas con rentas propias y recursos financieros. 

ARTICULO 52. Los establecimientos públicos podrán consti tuir con 
lientas propias y recursos financieros, reservas de caja y de apropiación, 
en los casos previstos en el artículo 122 del Decreto extraordinario 294 
de 1973. 

Tales reservas se const i tuirán en la contabil idad de la entidad y 
serán refrendadas por el respectivo Audi tor de la Coñtraloría General 
de la República. 

CAPITULO V I 

Del control administrativo. 

ARTICULO 53. El control administrat ivo y económico de los esta-
blecimientos públicos lo ejercerá la Dirección General del Presupuesto 
por conducto de la Subdirección de Control Administrat ivo, de confor-
midad con el artículo 127 del Decreto extraordinario 77 de 1976. 

ARTICULO 54. La Dirección General del Presupuesto velará por el 
cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre el gasto 
público, por el uso eficiente de los recursos y comprobará el destino 
f ina l de los dineros, para lo cual podrá solicitar la presentación de 
libros, comprobantes, estados financieros y demás in formación que 
considere conveniente. 

ARTICULO 55. En los establecimientos públicos en donde existan 
divisiones delegadas de presupuesto del Minister io de Hacienda y 
Crédito Público, éstas serán el conducto regular para t rami ta r todos 
lo í asuntos presupuéstales ante el Minister io de Hacienda y Crédito 
Público. 

ARTICULO 56. En los establecimientos públicos donde exista Div i -
sión Delegada de Presupuesto del Minister io de Hacienda y Crédito 
Público, esta oficina llevará, sin excepción, la contabil idad presupuestal 
y ejercerá la vigi lancia y el control de la ejecución, sin perjuicio del 
control numérico legal que corresponde ejercer a la Coñtraloría General 
de la República. Los delegados de presupuesto harán cumplir las normas 
legales y reglamentarias sobre el gasto público y velarán por el uso 
eficiente de los recursos públicos. 

ARTICULO 57. Los jefes de las divisiones delegadas de presupuesto 
del Minister io de Hacienda y Crédito Público ante la respectiva entidad, 
o quienes hagan sus veces, harán previamente la imputación presu-
puestal en los compromisos, contratos, pedidos, órdenes de trabajo y, 
en general, en todo acto que afecte el presupuesto. Además ver i f icarán 
que los servicios no hayan sido prestados n i los elementos recibidos 
antes de su perfeccionamiento. En caso de no existir división delegada, 
estas funciones las ejercerá el Jefe de presupuesto de la entidad. 

La Coñtraloría General de la República sólo podrá refrendar giros 
cuando haya establecido que los contratos, pedidos, órdenes de trabajo 
y, en general, todo acto que afecte el presupuesto han sido previamente 
registrados y estén debidamente perfeccionados. 

PARAGRAFO. En las dependencias regionales de los establecimien-
tos públicos, los ordenadores y auditores ver i f icarán que los servicios 
no hayan sido prestados n i los elementos recibidos antes de su perfec-
cionamiento, de conformidad con las normas legales vigentes. 

ARTICULO 68. De conformidad con el artículo 160 del Decreto 
extraordinario 294 de 1973, n inguna autoridad podrá contraer obliga-
ciones imputables al presupuesto de gastos sobre apropiaciones inexis-
tentes, en exceso de saldo disponible o con ant icipación a la apertura 

del crédito adicional correspondiente y quienes lo ¡hicieren responderán 
personalmente por la obligación que contraigan. 

ARTICULO 59. Prohibese t rami ta r o legalizar actos administrativos 
u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan 
los requisitos legales, pretermi tan el conducto regular o se configuren 
como hechos cumplidos. Los ordenadores de gastos responderán disci-
pl inaria, f iscal y penalmente por lo establecido en esta norma. 

ARTICULO 60. Los Gerentes o Directores de establecimientos 
públicos, en caso de irregular idad en el manejo presupuestal, deberán 
solicitar al Director General del Presupuesto la práctica de visitas de 
inspección presupuestal, sin perjuic io de las acciones administrativas 
que deba adoptar y de la acción penal a que puedan dar lugar tales 
irregularidades. 

ARTICULO 61. Con el f i n de lograr un adecuado control adminis-
t ra t ivo y económico del presupuesto, los establecimientos públicos 
deberán suministrar a l Minister io de Hacienda y Crédito Público —Di-
rección General del Presupuesto— la siguiente información cuatr i -
mestral: 

a) In forme de ejecución presupuestal, el cual debe indicar los 
ingresos provenientes de rentas propias y recursos financieros, apro-
piaciones y préstamos del Gobierno Nacional y de los recursos f inan-
cieros así como servicios personales, erogaciones por concepto de gastos 
generales, transferencias, gastos de operación comercial, servicio de la 
deuda e inversión directa e indirecta con sus correspondientes fuentes 
de f inanciación; 

b) In forme sobre el avance físico y f inanciero de la inversión, de 
conformidad con los formularios e instrucciones que imparta la Direc-
ción General del Presupuesto; 

c) In forme sobre la situación de Tesorería, debidamente refren-
dado por el Audi tor Fiscal de la entidad, en el cual se presentarán en 
detalle los recursos y fondos disponibles frente a las cuentas y obliga-
ciones vencidas y pendientes de pago; 

d) Balance consolidado y estado de pérdidas y ganancias actual i-
zado, con los anexos explicativos correspondientes; 

e) Indicadores de gestión, costos y cobertura de conformidad con 
los formularios e instrucciones que impar ta la Dirección General del 
Presupuesto. 

PARAGRAFO. La Dirección General del Presupuesto se abstendrá 
de t rami ta r cualquier operación presupuestal que soliciten las entidades 
que no cumplan con lo establecido en el presente art iculo. 

CAPITULO V I I 

Otras disposiciones. 

ARTICULO 62. iLa Dirección General del Presupuesto se abstendrá 
de acordar las partidas financiadas con recursos del Presupuesto Na-
cional de aquellos establecimientos públicos nacionales que debiendo . 
atender el servicio de l a deuda interna y externa, no lo hicieren dentro 
de los términos establecidos. 

Para ta l efecto, los establecimientos públicos nacionales que hayan 
adquirido este t ipo de compromiso, deberán enviar a la Dirección 
General del Presupuesto, en forma bimestral, una relación dé las fechas 
de vencimiento y su valor respectivo, debidamente auditada. 

ARTICULO 63. De conformidad con las disposiciones legales vigen-
tes y en especial del artículo 10 de la Ley 33 de 1985, los pagadores de 
las entidades afil iadas a la Caja Nacional de Previsión, están obligados 
a situarle los dineros provenientes de la cuota patronal correspondiente 
conforme a lo establecido en esta norma. 

ARTICULO 64. El Gobierno Nacional ubicará, clasificará y def in i rá 
los ingresos y gastos de que t ra ta este presupuesto. 

Cuando durante-el ejercicio fiscal resulten necesarias operaciones 
en igual sentido, las hará el Minister io de Hacienda y Crédito Público 
—Dirección General del Presupuesto— mediante resolución motivada. 

ARTICULO 65. Sin variar su cuantía n i su destinación, el Minister io 
de Hacienda y Crédito Público —Dirección General del Presupuesto— 
hará por resolución las aclaraciones y correcciones de leyenda nece-
sarias para enmendar los errores de transcripción y aritméticos que 
f iguren en este presupuesto. 

ARTICULO 66. Quienes incumplan las normas establecidas en esta 
Ley y los Auditores que refrenden los respectivos giros, serán personal 
y pecuniariamente responsables de tales desembolsos. La Dirección 
General del Presupuesto in formará al Contralor General de la Repúbli-
ca para la iniciación del correspondiente juic io civi l de cuentas O la 
aplicación de las sanciones respectivas, sin perjuicio de las demás 
investigaciones a que haya lugar según la ley. 

ARTICULO 67. El ordenador que comprometa somas superiores á 
las f i jadas en este presupuesto o kts uti l ice en forma no prevista en el 
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mismo, i n c u r r i r á en las sanciones establecidas en e l a r t í cu lo 136 del 
Código Penal. 

ART ICULO 68. Con el f i n de coord inar y ev i ta r dup l i c idad en la 
con t ra tac ión de los estudios requeridos prev iamente pa ra la e jecución 
de proyectos de inversión, estudios de diagnóst ico, p re fac t i b i l i dad o 
fac t ib l l idad, para programas o proyectos específicos, así como asesorías 
técnicas y de coordinación, la e jecución de las par t idas presupuéstales 
de los refer idos estudios en los presupuestos de las ent idades públ icas: 
minister ios, depar tamentos admin is t ra t i vos y establecimientos públ icos 
del orden nacional , requiere del concepto prev io y la autor izac ión del 
Fondo Nac iona l de Proyectos de Desarrol lo, FONADE, en t idad que de 
con fo rm idad con la ley t iene como funciones la f inanc iac ión , organ iza-
c ión y rac ional izac ión de la consul tor ía nacional . 

A R T I C U L O 69. A p a r t i r de la v igencia f isca l de 1989, los estudios 
de costos por programas académicos que coordine el I n s t i t u t o Co lom-
b iano para el Fomento de la Educación ¡Superior, ICFES, serán requis i to 
indispensable pa ra el estudio, cuan t i f i cac ión y as ignación de recursos 
presupuéstales a las universidades oficiales. Pa ra t a l efecto, el ICFES 
I n f o r m a r á a la Di recc ión Genera l del Presupuesto sobre las un ivers i -
dades que no cump lan con l a elaboración de dichos estudios. 

A R T I C U L O 70. Además de los preceptos contenidos en esta Ley 
serán apl icables a la gest ión presupuestal las normas const i tucionales, 
las orgánicas del presupuesto y demás disposiciones reg lamentar ias 
sobre la mater ia . 

A R T I C U L O 71, La presente Ley r ige a p a r t i r del 19 de enero de 1989. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días de l mes de . . . de m i l nove-
cientos ochenta y ocho (1988). 

E l Presidente del honorab le Senado de la Repúbl ica, 
A N C I Z A R LOPEZ LOPEZ 

E l Presidente de la [honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE J A T T I N SAFAR 

E l Secretar io Genera l del honorab le Senado de la Repúbl ica, 
Crispín Villazón de Armas. 

E l Secretar io Genera l de la honorab le Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Publíquese y cúmplase. 
Bogotá, D. E., 2 de d ic iembre de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El M i n i s t r o de Hac ienda y Crédi to Públ ico, 
Luis Fernando Alarcón Manti l la . 

M I N I S T E R I O 

D E S A L U D P U B L I C A 

R E S O L U C I O N E S 

RESOLUCION NUMERO 14832 DE 1988 
(octubre 4) 

por l a cual se efectúa una. Inscripción. 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio 
de Salud, en ejercicio de sus atribuciones legales, es-
pecialmente las conferidas por la Resolución número 
09 de 1987 del Consejo Nacional de Estupefacientes y 
modificada por Resolución número 010 de 1988, y 

CONSIDERANDO: 

Que Ferretería Famel Restrepo A., con dirección 
comercial situada en la carrera 10» número 22-54 de 
Cali, solicita la Inscripción de acuerdo con la Reso-
lución número 09 de 1987, modificada por Resolución 
número 010 de 1988, como: Comprador y consumidor 
de thinner, metanol y ácido clorhídrico; 

Que el interesado presentó el certificado de Caren-
, cía de Informes por Tráfico de Estupefacientes, expe-
dido por el Consejo Nacional de Estupefacientes, con 
nota número 1334 del 30 de agosto de 1988 y válido 
hasta el 30 de agosto de 1990, de aouerdo con el ori-
ginal que reposa en el expediente; 

Que se han cumplido los demás requisitos exigidos 
por la Resolución 99 de 1987, 

RESUELVE: 

Artículo Inscribir a Ferretería Famel Restrepo A., 
situada en la carrera 10 número 22-54 de Cali, como: 
Comprador y consumidor de thinner, metanol y ácido 
clorhídrico; Identificado con cédula de ciudadanía 
2229177, por el término de dos (2) años, contados a 
partir de 4a ejecutoria de esta providencia. 

Articulo 2' Asignar a esta inscripción el ntfmero 
.mil quinientos sesenta y uno (1.561). 

Articulo 3? Él titular de esta Inscripción se com-
promete a dar cumplimiento a todas las disposiciones 
vigentes que regulan la materia y a responder por el 
uso que haga de esta inscripción y de los productos a 
que se refiere la misma. 

Artículo 4? Copias de esta providencia deben enviar-
se al Consejo Nacional de Estupefacientes, al Instituto 
Colombiano de Comercie Exterior, Incomex y al Ser-
vicio Seccional de Salud del Valle. 

Artículo 5' Contra esta Resolución proceden los 
recursos de reposición ante el Director de Vigilancia 
y Control y de Apelación ante el Ministro de Salud 
en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

Articulo V> Im presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su ejecutoria. 

Comuniqúese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 4 de octubre de 1988. 

� El Director Vigilancia y Control, 
Gabriel Pontón Laverde 

La Jefe División Vigilancia de Productos Bioquími-
cos, Olg* Vargas de Carnario. 

Hay sellos. 
Almacén de Publicaciones. Recibo 395699. Derechos 

í 8.650.00. 12-X-88. R-185. 

RESOLUCION NUMERO 14838 DE 1888 
(octubre 4) 

por la cual se efectúa una inscripción. 

El Director de Vigilancia y Control del Ministerio 
de Salud, en ejercicio de sus atribuciones legales, es-
pecialmente las conferidas por la Resolución número 
09 de 1987 del Consejo Nacional de Estupefacientes y 
modificada por Resolución número 010 de 1088, y 

CONSIDERANDO: 

Que Industria Químioa Fennwalt S. A., con direc-
ción comercial situada en la calle 18A número 80-55 
de Bogotá, solicita la inscripción de acuerdo con la 
Resoluoión número 09 de 1987, modificada por Reso-
lución número 010 de 1988, como: Comprador, consu-
midor y comercíalízador de ácido clorhídrico, carbo-
nato de sodio liviano, ácido sulfúrico, permanganato 
de potasio, disolyente alifático número 2 (1125), thin-
ner, metanol, acetato de butilo, metil etil eetona 
(MEK) y amoníaco; 

Que el Interesado presentó el certificado de Caren-
cia de Informes por Tráfico de Estupefacientes, expe-
dido por el Consejo Nacional de Estupefacientes, con 
nota número 1448 del 12 de septiembre de 1988 y váli-
do hasta el 12 de septiembre de 1990, de acuerdo con 
el original que reposa en el expediente. 

Que se han cumplido los demás requisitos exigidos 
por la Resolución 09 de 1987, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Inscribir & Industria Química Penriwalt 
S. A., situada en la calle 18A número 50-55 de Bogo-
tá, como: Comprador, consumidor y oomerei»ljíftdor 
de ácido clorhídrico, carbonato de sodio liviano, ácido 
sulfúrico, permanganato de potasio, disolvente alifá-
tico número 2 (1125),. thjiuier, metanol, ao$tato de 
butilo, metil etil cotona (MEK) y amoniaco; identi-
ficado con NIT. 860000260-9, por el término de dos (2) 
años, contados a partir 4e la ejecutoria de esta pro-
videncia. 

Artículo 2? Asignar a esta inscripción el número 
mil quinientos sesenta (1.560). 

Artículo 3» El titular de esta inscripción se com-
promete a dar cumplimiento a todas las disposiciones 
vigentes que regalan la materia y a responder por el 
uso que haga de esta inscripoión y de los produptos a 
que se refiere la misma. 

Articulo 4? Coplas de este providencia deben enviar-
se al Consejo Nacional 4e Estupefacientes, al Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior, Incoase* y al Ser-
vicio Seccional de Salud de Bogotá. 

Articulo 5? Contra esta Resolución proceden los 
recursos de reposición ante el Director de Vigilancia 
y Control y de Apelación ante el Ministro de Salud 
en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 6? La presente Resolución rige a partir de 
la feoha de su ejecutoria. 

Comuniqúese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 4 de octubre de 1988. 

El Director Vigilancia y Control, 
Gabriel Pontón Laverde 

La Jefe División Vigilancia de Productos Bioquími-
cos, Olga Vargas de Camargo. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 395023. Derechos 
$ 8.850.00 . 6-X-88. R-181. 

RESOLUCION NUMERO 15398 DE 1988 
(octubre 14) 

por la cual se efectúa una. inscripción. 

El Director-de Vigilancia y Control del Ministerio 
de Salud, en ejercicio de sus atribuciones legales, es-
pecialmente las conferidas por la Resolución número 
09 de 1987 del Consejo Nacional de Estupefacientes y 
modificada por Resolución número 010 de 1988, y 

CONSIDERANDO; 

Que Fábrica Nacional de Pinturas Sherwin Williams 
de Colombia S. A., oon dirección comercial situad» 
en Camino de S&lazar, Fontibón Km- 9 Bogotá, soli-
cita la inscripción de acuerdo con la Resolución nú-
mero 09 de 1987, modificada por Resolución número 
010 de 1988, como; Comprador y consumidor de metll 
etil eetona (MEK), disolvente número 1125, metanol, 
butanol, acetona, amoníaco, carbonato de sodio, di-
solvente 1020, acetato de etilo, acetato de butilo, para 
la producción y comercialización de thinner; 

Que el interesado presentó el certificado de Caren-
cia de Informes por Tráfico de Estupefacientes, expe-
dido por el Consejo Nacional de Estupefacientes, con 
nota número 1482 del 15 de septiembre de 1988 y vá-
lido hasta el 15 de septiembre de 1890, de acuerdo con 
el original que reposa en el expediente; 

Que se han cumplido los demás requisitos exigidos 
por la Resolución 09 de 1987, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Inscribir a Fábrica Nacional de Pintu-
ras Sherwin Williams de Colombia 8 A-, situada en 
el Camino Salazar, Fontibón Km. II de Bogotá, como: 
Comprador y consumidor de metil etil cetona (MEK), 
disolvente 1125, metanol, butanol, acetona, amoníaco, 
carbonato de sodio, disolvente 1020, acetato de etilo, 
acetato de butilo, para la producción y comercializa-
ción de thinner; identificado con NIT 860002276-5, 
por el término de dos (2) años, contados & partir de 
la ejecutoria de esta providencia. 

Artículo 2" Asignar a esta inscripción el número 
mil quinientos ochenta (1.580). 

Artículo a9 El titular de esta inscripción se com-
promete a dar cumplimiento a todas las disposiciones 
vigentes que regulan la materia y a responder por el 
uso que haga de esta inscripción y de los productos a 
que se refiere la misma. 

Artículo 49 Copias de esta providencia deben enviar-
se al .Consejo Nacional de Estupefacientes, al instituto 
Colombiano de Comercio Exterior, Incomex y al Ser-
vicio Seccional de Salud dé Bogotá. 

Artículo 5' Contra esta Resolución prooeden los 
recursos de reposición ante el Director de Vigilancia 
y Control y de Apelación ante el Ministro de Salud 
en los términos del Código Contencioso Administrativo. 

Articulo 6? La presente Resolución rige a partir de 
la feoha de su ejecutoria. 

� Comuniqúese, notifiquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a 14 de octubre de 1888-

El Director Vigilancia y Control, 
Gabriel Pontón L»ver#c 

La Jefe División Vigilancia de Productos Bioquími-
cos, 

Olfa Var(a« de Camargo. 
Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones, Recibo 
$ «.850.00. 19-X-88. R-189. 

. Derechos 


